
REF: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DTE: JESÚS MARIA URIBE PÁEZ 
DDA: CARLOS DIDIER FERRIN VALENCIA Y MARCELINA VALENCIA SINISTERRA 
RAD: 2019-00227-00  
 

 

SECRETARIA. A despacho del señor juez el presente proceso, con escrito 

mediante el cual se solicita la terminación del presente proceso por pago de la 

obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 27 de enero de 2.021. 

La secretaria, 

                                MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto Interlocutorio No. 140 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso a que se contrae la nota 

secretarial que antecede y como quiera que ello es procedente, de conformidad 

con el Art. 461 del C.G.P., el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo adelantado 

por JESÚS MARIA URIBE PÁEZ, contra CARLOS DIDIER FERRIN 

VALENCIA Y MARCELINA VALENCIA SINISTERRA, por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, Decretar el levantamiento de los 

embargos y secuestros ordenados. Líbrense los oficios respectivos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base 

de la ejecución, con la constancia de que la obligación ha sido cancelada en su 

totalidad, los cuales serán entregados a la parte demandada. 

 

CUARTO: No habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente dejando cancelada su radicación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
01 
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JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 012 de hoy 28 de enero de 2021 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

MARIA DEL MAR IABRGUEN PAZ 

secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 


